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“IMPORTACIÓN DE MATERIAL PARA OSTEOSÍNTESIS”

CONTRATO N.º 01/2023 (LICITACIÓN ABREVIADA)

APERTURA PRESENCIAL: 24/01/2023

HORA: 11:00

OFICINA COMPRAS INOT (2° PISO)

PRIMER LLAMADO – CIF

1) OBJETO DEL LLAMADO.

1.1 - SE SOLICITA Suministro de  IMPORTACIÓN DE MATERIAL PARA OSTEOSINTESIS 

que figuran en listado adjunto, Anexo 2 (SICE), el cual forma parte del presente pliego.

En la cotización se debe establecer claramente:

a) MARCA, PROCEDENCIA, PRESENTACIÓN y cualquier otra información sobre el artículo

que se considere oportuna.

Las  cantidades  a  adquirir  serán  las  requeridas  acorde  a  las  necesidades  de  la  Unidad

Ejecutora, reservándose la Administración el derecho a disminuir o aumentarlas de acuerdo

a lo dispuesto en el artículo 74 del T.O.C.A.F. 

En caso de omisión de establecer su disconformidad a ello en la oferta, se considerará que

se acepta  dicha opción  por  parte  del  oferente,  no siendo necesario  ningún otro  tipo  de

consentimiento por parte de la empresa.

El  material  debe ser  compatible  con el  instrumental  que cuenta  el  Servicio  en  caso de

corresponder.



2) FORMA DE COTIZAR

Modalidad CIF. 

Se deberán cotizar  precios unitarios por  ítem,  en  dólares  americanos,  estableciendo los

precios unitarios y totales de cada ítem y el monto total de la oferta. Los precios deberán

establecerse sin gastos. En caso contrario se consideran incluidos en el precio ofertado. 

Se deberán establecer el precio CIF unitario y el monto total de la oferta especificando:

● Si el flete es aéreo, terrestre o marítimo.

●   Si se trata de ofertas en la condición CIF Montevideo.

 

Para ofertas en condición CIF Montevideo

1) El tipo y medida del envase en Sistema Métrico Decimal.

2) El país de origen de la mercadería.

3) Nombre  y  dirección  de  la  firma  vendedora  en  el  país  de  origen  y  del  exportador  o

embarcador si lo hubiere. 

4) Los precios deben ser ofertados en dolares americanos.

5) Determinar el  puerto en que será embarcada la mercadería y modo de envío al  país

(aéreo, marítimo o terrestre).

6) Deberá especificarse claramente la fecha de entrega y/o la fecha en que la mercadería

estará pronta para embarcar.

7) Entiéndase  por  precio  C.I.F  MONTEVIDEO:  costo  de  las  mercaderías,  envases  y

embalajes para su exportación, flete y seguros - contra todo riesgo - terrestre, marítimo y

aéreo  hasta  el  Depósito  del  comprador,  siendo  de  cuenta  de  la  firma  vendedora:

impuestos y todo gasto originable en el país de procedencia o tránsito incluidos en los

precios cotizados. En el precio CIF no podrá incluirse intereses por financiación de pago.

Una  vez  presentadas  las  ofertas  bajo  esta  modalidad  no  se  aceptan  aumentos  de

precios.

8) El  pago  se  hará  en  el  exterior  mediante  Carta  de  Crédito  contra  entrega  de

documentación  completa  de embarque (conocimientos,  factura  comercial,  facturas  de

mercadería con la constancia C.I.F. MONTEVIDEO, detallando por separado los gastos

correspondientes a fletes y seguro, Packing List , Certificado  o póliza de seguro. Para el



caso de pago mediante Carta de Crédito Doméstico, el mismo se hará efectivo contra

recibo  conforme  de  la  mercadería  por  parte  de  A.S.S.E,  debiendo  el  adjudicatario

entregar la documentación válida para realizar los trámites de despacho libre de gastos

para la Administración.  No se abonarán gastos por concepto de corretaje vinculados al

cobro de Cartas de Crédito Doméstico por parte del Adjudicatario.  Las Cartas de Crédito

Doméstico  no son emitidas bajo la modalidad transferibles.  Para las dos modalidades,

los gastos de comisiones bancarias serán por cuenta del adjudicatario. Asimismo todo

otro gasto concerniente a la operación de despacho que el oferente no incluya en su

oferta,  deberá  ser  por  su  cuenta  ya  que  en  caso  contrario  se  tomará  como  una

modificación de la misma, lo cual no es de recibo.

9) En  caso  de  que  aceptare  el  pago  mediante  apertura  de  carta  de  crédito,  la  firma

representante comunicará a la firma exportadora que  de no realizar el embarque de la

mercadería dentro del plazo original de vigencia de la CARTA DE CRÉDITO, los gastos

que se originen por la prórroga de la misma se efectuarán por cuenta del beneficiario o

su representante en plaza.

10)La  confección  de  la  Carta  de  Crédito  Internacional  se  hará  teniendo  en  cuenta  las

condiciones presentadas en la oferta ganadora. En caso de solicitarse modificaciones

que se consideren admisibles, todos los gastos de modificación correrán por cuenta del

beneficiario.  Las Cartas de Crédito Internacionales no son emitidas bajo la modalidad

transferibles.

11) En el caso de ofertas de Zona Franca, el oferente deberá tener la capacidad legal de

emitir facturas bajo ese régimen a su nombre o bajo otra razón social.

Todos los  costos  de almacenaje  y traslado de la  mercadería hasta los depósitos de

A.S.S.E. serán de cuenta del adjudicatario.

Bajo esta modalidad no podrán ofertarse mercaderías de fabricación nacional que son

posteriormente introducidas a Zona Franca.

Deberá especificarse claramente el modo de ingreso al país (aéreo, marítimo o terrestre).

12)Todos  los  bultos  deberán  venir  marcados  con  la  sigla  A.S.S.E.,  con  numeración

correlativa del número 1 en adelante.

13) Cuando la mercadería sea de diferente origen al del país de la firma exportadora es

obligatorio hacerla figurar en la factura respectiva bajo firma, por cada artículo (si se trata

de re-exportación o reembarco) sin cuyo requisito no podrá efectuarse su despacho a

plaza.

14) No se podrá cotizar mercadería de Industria Nacional, bajo la modalidad CIF.



15) En el caso de producirse el embarque sin orden previa de la Administración (apertura

de Crédito Documentario), serán de cuenta del adjudicatario o su representante todos los

gastos generados por Almacenaje, demoras, responsabilidad por averías, etc., hasta el

momento  de  realizarse  el  despacho  de  los  bienes. Asimismo  serán  de  cuenta  del

Adjudicatario  los  cambios  de  tipo  de  flete,  que  no  hayan  sido  solicitados  por  la

Administración.

Para la comparación de precios se tomará en cuenta el valor de la cotización del dólar

vendedor al día anterior a la fecha de apertura.

NO SE ACEPTARÁN OFERTAS QUE INCLUYAN INTERÉS POR MORA o AJUSTES POR

PAGO  FUERA  DE  FECHA.  Si  la  factura  contuviera  impresa  alguna  referencia  a  esos

extremos, por el solo hecho de presentar oferta, se entiende que las firmas aceptan que la

Administración anule dicha referencia mediante sello u otro medio similar en forma previa a

su tramitación.

LOS  OFERENTES  PODRÁN  PROPONER  VARIANTES  A  LAS  CONDICIONES  QUE

FIGURAN EN ESTE PLIEGO RESERVÁNDOSE LA ADMINISTRACIÓN EL DERECHO DE

ACEPTARLAS TOTAL O PARCIALMENTE O RECHAZARLAS.

3) PERÍODO

El plazo del contrato que es objeto de la presente licitación será por el ejercicio 2023 a

contar desde la fecha que se establezca en la notificación al  adjudicatario,  luego de la

intervención del Tribunal de Cuentas de la República y Área de Auditores de A.S.S.E. 

4) FORMA DE PAGO

C.I.F: Apertura de Carta de Crédito o Letra a la Vista. En el caso de ofertas CIF con pago

por carta de crédito doméstico, el mismo se hará efectivo contra entrega de la mercadería y

recibo de conformidad de esta Administración.

La factura pro forma deberá presentarse en la oficina de Licitaciones y Compras del I.N.O.T.

Se ingresara en el S.I.I.F. a los efectos de la obtención de los fondos.



No se aceptarán facturas en que se establezcan intereses por mora o ajustes por pago fuera

de fecha. Si la factura contuviera impresa alguna referencia a esos extremos, por  el solo

hecho de presentar oferta, se entiende que las firmas aceptan que la Dirección del I.N.O.T

anule  dicha referencia  mediante sello u otro medio similar  en forma previa a su tramitación.

5  - ACTUALIZACIÓN DE PRECIOS  

Los precios se considerarán fijos durante la vigencia del presente contrato. No se aceptarán

ofertas que establezcan actualizaciones de precios.

6- ACLARACIONES Y PRÓRROGA

Los oferentes  podrán solicitar  aclaraciones por  escrito  dirigido  a  Oficina  de Compras,
respecto  al  mismo  hasta  4  días  hábiles antes  de  la  fecha  de  apertura,  teniendo  la
Administración un plazo de cuarenta y ocho horas para evacuar las mismas.

Para solicitar prórroga de la fecha de apertura, se deberá presentar la solicitud por escrito
con una antelación mínima de 2 días hábiles a la fecha fijada para la apertura, acompañada
de un depósito a favor de A.S.S.E. equivalente a 10 Unidades Reajustables. La prórroga
será resuelta por la Administración según su exclusivo criterio.

En  ambos  casos,  vencidos  los  términos  mencionados,  esta  Administración  no  estará
obligada a pronunciarse.

A todos los efectos de comunicación, se pone a disposición de los interesados la siguiente
vía de contacto:

- Correo electrónico: compras.traumatologia@asse.com.uy
-  Se requiere que el oferente identifique claramente el número y objeto del presente
llamado  al  momento  de  realizar  una  comunicación  mediante  la  casilla  de  correo
indicada anteriormente.

Todas aquellas modificaciones al pliego, aclaraciones y respuestas a consultas que
puedan surgir de parte de las firmas y/o de la Administración serán publicadas en la
página web de Compras Estatales.

Es una carga de las empresas interesadas el consultar periódicamente dicho medio a
fin  de  tomar  conocimiento  y  notificarse  de  la  misma,  sin  perjuicio  que  la
Administración notifique al interesado que realizó la consulta y/o solicitó la prórroga
de la fecha de apertura de ofertas. 

7) PRESENTACION DE LA OFERTA



Las ofertas deberán presentarse en la Oficina de Licitaciones y Compras, personalmente

únicamente (no siendo válidas  por fax o e mail); el día fijado para la apertura y hasta la hora

indicada para dicho acto,  el  que se llevará a cabo cualquiera sea el  número de ofertas

presentadas.

La  oferta  deberá  presentarse  en  original  firmadas  y  selladas  por  el  representante  del

Oferente (registrado en RUPE), en sobre cerrado en cuyo exterior se establecerá el nombre

del oferente y el número y objeto de la licitación. En caso de presentarse ofertas en forma

escrita y en soporte informático si  existieran discrepancias se le dará validez a la oferta

escrita.  No se admitirá que una empresa oferte en un mismo llamado por sí y a su vez

integrando  una  persona  jurídica  o  un  consorcio  (constituido  o  a  constituirse)  con  otra

empresa oferente (artículo 4 Literal E) de la Ley Nº18.159 - Ley de Promoción y Defensa de

la Competencia). Las ofertas deberán ser redactadas en idioma castellano. A efectos de la

presentación  de  ofertas,  el  oferente  deberá  estar  registrado  en  el  Registro  Único  de

Proveedores del Estado (R.U.P.E.), conforme a lo dispuesto por los Artículos 46 y 76 del

Texto Ordenado de la Contabilidad y Administración Financiera del Estado y el Decreto del

Poder Ejecutivo Nº155/2013 de 21 de mayo de 2013. Los estados admitidos para aceptar

ofertas de proveedores son: EN INGRESO y ACTIVO. 

En virtud de lo establecido en los artículos 9 y siguientes del Decreto mencionado, el registro

en R.U.P.E. se realiza directamente por el proveedor vía internet, por única vez, quedando el

mismo  habilitado  para  ofertar  en  los  llamados  convocados  por  todo  el  Estado.  Podrá

obtenerse  la  información  necesaria  para  dicho  registro  en  https://www.gub.uy/agencia-

compras-contrataciones  -  estado/comunicación/publicaciones/  guías-para-inscripción-

R.U.P.E.  Para  culminar  el  proceso  de  inscripción,  según  lo  dispuesto  en  la  normativa

referida, el interesado deberá exhibir la documentación correspondiente en forma presencial,

para  lo  cual  deberá  asistir  a  un  punto  de  atención  personalizada

(https://www.gub.uy/agencia-reguladora-compras-estatales/comunicación/publicaciones/

puntos-atención-rupe). El proceso culmina con la validación de la documentación aportada

por el proveedor, por parte de un Escribano Público del Estado y la consiguiente obtención

del estado “ACTIVO” en R.U.P.E.

Documentación a presentar: (Se solicita su presentación en el orden establecido en los 

literales siguientes).



a) Documentación que acredite  lo solicitado en el  punto 9) “Evaluación de las ofertas y

adjudicación”. 

b) Mínimo de tres referencias documentadas en el rubro del objeto del llamado (en hoja

membretada del lugar donde mantuvo vinculo comercial). De haber mantenido vínculo en el

rubro  del  objeto  del  llamado en  alguna  Unidad  Ejecutora  de  A.S.S.E.,  no  es  necesario

presentar la referencia documentada, pero deberá establecerse Unidad Ejecutora y período

de  actuación.  Se  contabilizará  una  referencia  por  procedimiento.  La  Administración  lo

verificará.  El  proveedor  que  presente  referencias  de  procedimientos  de  la  Unidad

Centralizada de Adquisiciones (U.C.A.)  deberá establecer número de llamado, Unidad/es

Ejecutora/s de A.S.S.E en la/s  que realizó el  suministro  y  período.  Se contabilizará una

referencia por procedimiento. La Administración lo verificará.

c) Declaración Jurada del oferente de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Art.46

del T.O.C.A.F. (Anexo 1). IMPORTANTE: Toda Declaración Jurada (Art. 46) deberán los

oferentes dar cumplimiento a lo previsto en el Art. 71 de la Ley 17.738 del 07/01/2004,

literal G, adhiriendo los timbres profesionales correspondientes.

d)  “Resumen  de  confidencialidad”  para  el  caso  de  presentar  información  confidencial

conforme lo dispuesto en el Decreto Nº232/2010.

e) Certificado de Tecnología Médica de M.S.P. de los ítems ofertados, vigente o en trámite

de renovación.

f)  Certificado  de  Tecnología  Médica  del  M.S.P  de  la  empresa vigente  o  en  trámite  de

renovación.

g)  catálogos de los ítems cotizados  y cualquier otra información sobre el artículo que se

considere oportuna.

h) La propuesta de acuerdo al objeto de la licitación. Se deberá presentar la cotización en

planilla  que  se  adjunta  a  este  Pliego  Particular,  Anexo  2  (SICE).  NO  PUDIENDO

MODIFICARSE LA MISMA.

La Administración podrá  solicitarle  a  los  oferentes  salvar  defectos,  carencias  formales o

errores evidentes o de escasa importancia de acuerdo a lo establecido en el artículo 65 del

T.O.C.A.F., el oferente deberá agregar la documentación solicitada en un plazo de dos días

hábiles. No serán consideradas las ofertas que vencido dicho plazo no hubieran subsanado

los errores, carencias u omisiones señaladas.

IMPORTANTE: Se verificará que la/s persona/s que firmen la oferta (los formularios, las

planillas de cotización de precios, así como cualquier otro documento que corresponda) y



comparezca a lo largo del procedimiento licitatorio en representación de la empresa, esté

acreditado en R.U.P.E. en calidad de titular o representante autorizado a esos efectos. En

caso de que al momento de la apertura la representación no se encuentre acreditada en

RUPE, la Administración podrá otorgar el plazo dispuesto en el Art.65 Inciso 7 del T.O.C.A.F.

a fin de que el proveedor realice las gestiones pertinentes al respecto.

– Información  confidencial:

El  oferente  podrá  declarar  con  carácter  confidencial,  especificándole  debidamente,  la

siguiente información:

● La relativa a sus clientes;

● La  que puede ser objeto de propiedad intelectual;

● La que refiera al patrimonio del oferente;  la  que comprenda hechos o actos de

carácter económico, contable, jurídico o administrativo, relativos al oferente, que

pudiera ser útil para un competidor;

● La que esté amparada en una cláusula contractual de confidencialidad.

No  se  considerarán  confidenciales  los  precios,  las  descripciones  de  los  insumos

solicitados, ni las condiciones generales de la oferta.

– Conocimiento y aceptación de las bases:

La sola presentación de la propuesta implica que el oferente conoce y acepta en todos sus

términos  las  cláusulas  del  presente  Pliego  de  Condiciones  Particulares,  así  como  las

restantes normas que rigen el llamado, tales como las contenidas en el Texto Ordenado de

Contabilidad y Administración Financiera (T.O.C.A.F.), aprobado por Decreto Nº 150/2012).

8) MANTENIMIENTO DE OFERTA

Los  oferentes  deberán  mantener  su  oferta  por  el  plazo  de  150  (ciento  cincuenta)  días.

Vencido dicho plazo la vigencia de las ofertas se considerará automáticamente renovada por

igual período, salvo manifestación expresa en contrario por parte de los oferentes, cursada

con 30 días de anticipación al vencimiento del plazo de 150 días indicado. 

9) EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS Y ADJUDICACIÓN



9.1- La adjudicación se efectuará al oferente que presente la oferta de menor precio y que 
cumpla con la totalidad de los requisitos mínimos exigidos y compatibilidad con el 
instrumental / equipos existentes en la Unidad para los ítems que corresponda, ajustándose 
en un todo al pliego particular (artículo 68 del T.O.C.A.F.). 

ATENCIÓN:

De no presentar lo solicitado como requisitos mínimos en las condiciones 
establecidas, determinará que la oferta no sea valorada por la Administración (artículo
63 del TOCAF).

Requisitos Mínimos: 

1) Antigüedad mínima: 3 años, requisito que será verificado por la Administración mediante 
cualquier documento (formulario - certificado) de DGI que se encuentre subido a R.U.P.E., al
amparo de lo establecido en el articulo 9 del Pliego Único de Bases y Condiciones 
Generales para Contratos de Suministros y Servicios No Personales - Decreto N°131/014. 
En caso de no existir documento probatorio de dicha antigüedad en R.U.P.E., deberá 
presentarse certificado notarial acreditante del referido requisito.

2) No estar suspendido o eliminado por A.S.S.E. en el R.U.P.E. Será verificado por la 
Administración.

3) No estar suspendido o eliminado por A.R.C.E. con carácter general: Será verificado por la 
Administración.

 La Administración verificará la exactitud de la información aportada por los oferentes. 

9.2- Una vez propuesta la adjudicación por parte de la Comisión Asesora y previo al dictado
de  la  resolución  correspondiente,  la  Administración  controlará  que  el/los  proveedor/es
propuesto/s:

 Se  encuentre/n  inscripto/s  en  el  R.U.P.E.  en  estado  ACTIVO,  así  como  que  los
certificados fiscales (certificado único DGI y común BPS) estén vigentes. En caso
contrario, la Administración otorgará un plazo de 3 días a fin de que el/los mismo/s
adquiera/n dicho estado y/o cuente/n con los certificados mencionados vigentes, bajo
apercibimiento de adjudicar  el  llamado al  siguiente  mejor  oferente en caso de no
cumplirse este requerimiento en el plazo mencionado.

 Es  responsabilidad  del  proveedor  mantener  actualizada  y  vigente  su  información
personal  obrante en el  R.U.P.E.,  ingresando sus modificaciones y acreditando las
mismas mediante la documentación que corresponda. 

 Las consecuencias que puedan resultar del uso por parte de la Administración de
información personal  incorrecta, inexacta o desactualizada obrante en el  R.U.P.E.,
serán de entera responsabilidad del proveedor que haya aportado la misma u omitido
hacerlo (Art.14 Decreto Nº155/013).

LA  ADMINISTRACIÓN  DE  SERVICIOS  DE  SALUD  DEL  ESTADO  SE  RESERVA  EL
DERECHO DE ADJUDICAR TOTAL O PARCIALMENTE EL LLAMADO O DEJAR SIN



EFECTO EL MISMO EN CUALQUIER ETAPA DEL PROCEDIMIENTO SEGÚN SE ESTIME
CONVENIENTE A LOS INTERESES DE ESTA ADMINISTRACIÓN.

10) MEJORA DE OFERTAS Y NEGOCIACIONES

10.1- MEJORA DE OFERTAS  :  

Cuando  se  presenten  dos  o  más  ofertas  con  precio  similar,  la  Comisión  Asesora  de

Adjudicaciones  o  el  Ordenador  del  Gasto  competente,  podrán  invitar  a  los  oferentes  a

mejorar sus ofertas, otorgándoles un plazo no menor a dos días hábiles para presentarlas.

Se consideran ofertas con precio similar aquellas que no difieran en más de un 5% del

precio de la menor oferta.

Dicha solicitud de mejora se formalizará por escrito, remitiéndose la misma a la dirección de

correo electrónico que luce en el R.U.P.E., con las condiciones correspondientes para su

presentación. 

10.2 NEGOCIACIONES:

En caso de que se presentaran ofertas similares la Comisión Asesora de Adjudicaciones o el

Ordenador del Gasto podrá entablar negociaciones con los respectivos oferentes a efectos

de obtener mejores condiciones técnicas, de calidad o precio.

Si  los  precios  de  la  o  las  ofertas  recibidas  son  considerados  manifiestamente

inconvenientes, el Ordenador o en su caso la Comisión Asesora debidamente autorizada por

éste, podrá solicitar directamente mejoras en sus condiciones técnicas de precio, plazo o

calidad.

11- PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO (Art. 69 TOCAF 2012)

El contrato se perfeccionará con la notificación al oferente del acto de adjudicación dictado

por el ordenador competente, previo cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 211, literal

B)  de  la  Constitución  de  la  República,  sin  perjuicio  de  que  en  los  pliegos  de  bases  y

condiciones generales y particulares o en la resolución de adjudicación, se establezca la

forma  escrita  o  requisitos  de  solemnidad  a  cumplir  con  posterioridad  al  dictado  del

mencionado  acto  o  existan  otras  condiciones  suspensivas  que  obsten  a  dicho

perfeccionamiento.

12) GARANTÍAS:



Los adjudicatarios cuyo monto de adjudicación supere el 40% del monto máximo de la L.A.

(considerando a tales efectos el monto total ofertado) deberán presentar dentro del plazo de

5 días hábiles siguientes a la notificación de la resolución de adjudicación definitiva, depósito

de  garantía  de  fiel  cumplimiento  de  contrato  por  un  monto  equivalente  al  5%  de  la

adjudicación. 

El  depósito  deberá  efectuarse  a favor  de  A.S.S.E.,  en  efectivo  o transferencia  bancaria

(solicitar número de cuenta), aval bancario, póliza de Seguro o certificación bancaria, de que

en la Institución existen fondos depositados en moneda nacional ó en dólares americanos, a

la orden de la Administración. Será carga del oferente proporcionar a la Administración los

datos que le permitan identificar el depósito.

Los documentos expedidos por bancos privados deberán contener firmas certificadas por

escribano público.

La garantía deberá encontrarse vigente durante todo el período de la contratación (incluidas

sus prórrogas). En caso de vencimiento sin haber finalizado el contrato, el proveedor deberá

renovar la garantía con una antelación mínima de 30 días. 

El documento de depósito debe ser único y particular para el presente llamado. 

13- INCUMPLIMIENTOS

En caso que no se cumpla con las condiciones establecidas en el presente Pliego, así como

con las condiciones técnicas si las hubiere, será considerado incumplimiento aplicándose el

siguiente sistema de sanciones: 

1)  Primer  incumplimiento: Observación  escrita  por  parte  de  la  Dirección  de la  Unidad

Ejecutora.

2)  Segundo incumplimiento: En caso de reiterarse el  incumplimiento, la Administración

aplicará una multa del 50% de la orden de compra.

3) Tercer incumplimiento: En caso de reiterarse el incumplimiento la Unidad se reserva el

derecho de rescindir el contrato y ejecutar el depósito de garantía. Se aplicará lo establecido

en los artículos 25 y 26 del  Pliego Único de Bases y Condiciones Generales -  Decreto

Nº131/014.



SIN PERJUICIO DE LO ANTERIOR LA ADMINISTRACIÓN SE RESERVA LA FACULTAD

DE RESCINDIR EL CONTRATO EN CUALQUIER MOMENTO; EN CASO QUE LA FIRMA

ADJUDICATARIA  INCURRA  EN  CUALQUIER  INSTANCIA  DEL  CONTRATO  EN  TRES

INCUMPLIMIENTOS  SUCESIVOS  O  NO,  DEBIDAMENTE  DOCUMENTADOS  O  UN

INCUMPLIMIENTO DE SUMA GRAVEDAD, QUE IMPIDA EL NORMAL FUNCIONAMIENTO

DE LA UNIDAD. 

14) EXCUSACIÓN (Art. 72 DEL T.O.C.A.F.)

Los ordenadores, asesores, funcionarios públicos, aquellos que desempeñen una función

pública o mantengan vínculo laboral de cualquier naturaleza, de los órganos competentes de

la Administración Pública deberán excusarse de intervenir en el proceso de contratación en

las hipótesis previstas en el artículo 72 del T.O.C.A.F. 

15) COMUNICACIONES

Toda  notificación  que  realice  la  Administración  se  hará  en  forma  personal,  telegrama

colacionado  (TCCPC),  fax,  correo  electrónico  u  otro  medio  hábil  de  comunicación  de

acuerdo a los datos proporcionados en el Registro Único de Proveedores del Estado. Las

notificaciones vía correo electrónico se considerarán perfeccionadas a los tres días hábiles a

partir de su remisión. 

16) La sola presentación de la oferta implicará el conocimiento y la aceptación del presente

pliego  particular  de  condiciones  por  parte  del  oferente,  así  como  de  su  obligación  de

confidencialidad respecto a los términos del contrato.

17) NORMAS QUE REGULAN EL PRESENTE LLAMADO:

 T.O.C.A.F.: Versión actualizada resultante de la incorporación del Decreto Nº150/012

de fecha 11/06/2012 con las modificaciones incluidas en la Ley Nº18.996 (Rendición

de Cuentas Ejercicio 2011), la Ley Nº19.149 (Rendición de Cuentas Ejercicio 2012), la

Ley  Nº19.438  (Rendición  de  Cuentas  ejercicio  2015),  la  Ley  Nº19.355  (Ley  de

Presupuesto Nacional  para el  ejercicio 2015-2019) la Ley Nº19.535 (Rendición de

Cuentas ejercicio 2016), la Ley Nº19.670 (Rendición de Cuentas ejercicio 2017) y la

Ley de Urgente Consideración Nº19.889 de 9/7/2020. 



 Acceso  a  la  información  pública: Ley  N°18.381  de  17  de  octubre  de  2008,

modificativa  y  Decreto  Reglamentario  Nº232/010  de  2  de  agosto  de  2010  y  las

modificaciones introducidas por la Ley Nº19.178 de 27 de diciembre de 2013. 

 Protección de datos personales y acción de habeas data: Ley Nº18.331 de 11 de

agosto de 2008, sus Decretos Reglamentarios Nº414/009 de 31 de agosto de 2009 y

Nº232/010 de 2 de agosto 2010. 

 Pliego único de bases y condiciones generales para contratos de suministros y

servicios no personales: Decreto Nº131/014 de 19 de mayo de 2014 



ANEXO 1

MODELOS DE DECLARACIÓN JURADA POR ARTÍCULO 46 DEL T.O.C.A.F.               

Opción I

DECLARACIÓN JURADA

En  relación  con  la  Licitación  Abreviada  N  º  01/2023,  quien  suscribe  (nombre  completo)

_____________________________________________,  en   su  calidad  de

(titular/socio/apoderado,  director,  asesor  o  dependiente)___________  en  nombre  y

representación de la persona jurídica__________________________________, declaro bajo

juramento que la citada Empresa  no está comprendida en la causales que expresamente le

impidan contratar con el Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 46  del  TOCAF,

quedando sujeto el/la firmante a las responsabilidades legales en caso de falsedad (artículo

239 del Código Penal).

Firma:

Documento de identidad:

Fecha:

Artículo 239 del Código Penal: “ El que , con motivo de otorgamiento o formalización de un

documento  público,  ante  un  funcionario  público  ,  prestare  una  declaración  falsa  sobre  su

identidad o estado o cualquier otra circunstancia de hecho, será castigado con 3 a 24 meses de

prisión”.



Opción II

DECLARACIÓN JURADA

En  relación  con  la  Licitación  Abreviada  N  º  01/2023   quien  suscribe,  en  mi  calidad  de

funcionario/a  de  la  U.E.  _______________ con cargo de ___________________________,

manifiesto   mantener  vínculo  de  (dependencia  /   representación  /

dirección)________________ con __________________________, y  declaro  bajo juramento

de acuerdo con el artículo 46 del T.O.C.A.F.  no participar ni tener poder de decisión en el

proceso de adquisición  quedando sujeto el/la firmante a las responsabilidades legales en caso

de falsedad (artículo 239 del Código Penal).

Firma:

Documento de identidad:

Fecha:

Artículo 239 del Código Penal: “ El que , con motivo de otorgamiento o formalización de un

documento  público,  ante  un  funcionario  público  ,  prestare  una  declaración  falsa  sobre  su

identidad o estado o cualquier otra circunstancia de hecho, , será castigado con 3 a 24 meses

de prisión”.
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